
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARÍA DE  EDUCAC¡ÓN

4143.0.13.   5J4ol
Sant¡ago de Ca¡i, 2S de septiembre  de 2015

Señores
EFRAIN ARIZA R.
PROPIETARIO CENTRO COLOMBIANO DE STUDIOS SISTEMAS CENCOES
CARRERA 38 NO 4C_47
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,2880 MAYO 23 DEL
2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  ten¡endo  en
cuenta que han pasado c¡nco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 508
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educativo   no   funciona   en   esta   direccioJn       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resoluc'ión  No.4143,0,21,2880  DE  23  DE  MAYO  DEL 2014,  expedida  por la  Secretaría
de Educac¡ón de Santiago de Cali.

En  cons¡deración  a  lo expuesto,  procede este  despacho  a fijar el  presente  av¡so,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  térm¡no  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notif¡cación se considerará surtida al f¡nalizar el día siguiente
al  retiro del m¡smo.

se fiüa  &PhQMti  Z\ de2oi5.   se deshüa cph,bÜ de2015

Se adjunta copia de la   resolución  No.4143,0,21,2880 DE   23 DE MAYO DEL 2014o

Atentamente,

EDGAR JO
Secretario de Educac
Proyectó:  Diana Carolina Pardo Zapata

n Muhicipal
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ALCALDI~A  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECREIARíA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   No.  4143.  0.  2i.é&g`8O
DE   2014)

POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENC'A DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO DE   CALl,  en   ejercicio de   sus   facultades
legales,  y en   especial las conferidas por la  Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2OO2,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran
respectiva  secretaria  de  educac¡ón  de  la  entidad  territor¡al  certificada  en  educación
renovación del registro de sus programas.
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Que  eI     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituc¡ones  de  educación  para  el  trabao  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación  laboral y de formación académica,  para lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionam¡ento  o  reconocimiento  de  carácter  of¡cial  y  obtener   el
registro del programa(s) a ofrecer;

Que  de  conform¡dad  con  el  Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  deI  Decreto  4904  de  2009,  s¡
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  pari¡r  de  la  expedición  de  la  L¡cencia  de  Func¡onam
lnst¡tuc¡ón no hub¡ere inic¡ado actividades académicas se procederá a su cancelación.

Que  med¡ante  Resoluc¡Ón  No  323  del  O5  de  abril  de  2002  la  secretar¡a  de  educación  depart
otorgo  autorización  oficial  al  lnstituto  de  Educación  No  Formal  denominado  CENTRO COL
DE  STUDIOS  SISTEMAS  CENCOES  y  registró  los  programas técn¡cos  preescolar con  11
secretariado  gerencial  administrativo  con  1020  horas  para  ofertar en  la  Carrera  38    No`  4C-
c¡udad de Santiago de Cali de propiedad de Efrain Ariza,

Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establec
renovó  los  programas en el  año 2009 y tampoco  registró  programas durante  los dos  años si
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teniendo como  ljcencia  de funcionamiento el  reconocimiento oficial tal  como  lo establece el  parágrafo

primero del numeral 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar  la   Resolución   No.   323  del  O5  de  abril  de  2002  expedida   por  la
secretaria  de  educación  departamental  al  lnstituto  de  Educac¡ón  No  Formal  denominado  CENTRO
COLOMBIANO   DE   STUDIOS   SISTEMAS   CENCOES   y   el   registro   de   los   programas   técnicos

preescolar con  1100  horas  y  secretariado  gerencial  admin¡strativo  con  1020  horas  para  oferiar en  la
Carrera 38   No. 4C-47 de la ciudad de Santiago de Cali de propiedad de Efrain Ariza.

PARAGRAFO.-El establecimiento educativo podrá solicitar nuevamente la licenc¡a de funcionamiento
cuando existan condiciones ópt¡mas de calidad  para ofertar el servicio educativo,  previo cumplimiento
de los  requis¡tos exigidos en el  Decreto 4904 de 2009.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUClÓN   No. 4i43.  o.  2i.cZsgD
t\9  DE _t£_|o  _DE 2oi4r

POR  MEDIO  DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO DE UNA
INSTITUCIÓN  DE  EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO  HUMANO

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir  la  entrega  inmed¡ata  de  los  libros  reglamentarios  de  la   histor¡a
académica   del   establecimiento   educativo   no   formal   denominado   CENTRO   COLOMBIANO   DE
STUDIOS  SISTEMAS  CENCOES,  a  la  Secretaría de  Educación  Municipal,  para efectos de d¡sponer
el  traslado  de  los  mismos  a  otro  establecim¡ento  educativo  que  garantice  la  debida  preservación,
administración y expedición de los certificados o constancias requeridas.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procederán  los  recursos  de
cuales  deberán  interponerse  por escrito en  la  d¡ligencia  de  notificación  personal,  o dentro  de ll!sy'

los

diez
(10) días s¡guientes a ella,  o a la notificación por aviso,  de acuerdo con  lo establecido en el artículo 76
delaLey  1437de2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DadaenSantiagodeCalialosP_díasdelmes      O~lCLÍO             de2oi4
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EDGAR

ectó y ElaborÓ:    MÓnica  Marulanda  Molina-Técnico Administ
RevisÓ:                               Diana Carolina  Pardo. Jenny Femanda  Bahamon,  Nancy Maga'i  M-oreno-Grupo Jurídico-lnspección y V¡gilanc¡a
AprobÓ:                              Samuel Sepúlveda  Marín,  Coordinador lnspecc¡ón y Vig¡lancia
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